
SECRETARIA. Septiembre 16 de 2020. Se agrega al proceso ejecutivo singular 

2019 00548 el escrito de la apoderada judicial de la parte demandante a través del 

cual allega la devolución del citatorio dirigido a la demandada. Pasa a Despacho. 

 

   FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ 
     Secretario Ad-hoc. 
 

Proceso:  Ejecutivo Singular 
Demandante: CENTRO COMERCIAL DE ABASTOS 
Demandado: MARTHA DOLLY MURILLO MOLINA 
Radicado: 17380 40 89 005 2019 00548  00 
Sustanciación. 885 

 

 
JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Dorada, Caldas, septiembre dieciséis (16) de dos mil veinte (2020) 

 
 

Conforme a la certificación de la empresa INTER RAPIDISIMO no fue posible la 

entrega del citatorio para la notificación personal a MARTHA DOLLY MURILLO 

MOLINA ya que no se localiza en la carrera 2ª entre calles 21 -25, puesto número 

122 de la Central de Abastos de esta ciudad, en consecuencia, se REQUIERE a la 

parte demandante para que aporte nueva dirección para la notificación del 

mandamiento de pago a la demandada. 

 

Para la realización de esa carga procesal se concede el término de treinta (30) días, 

de no hacerlo en ese lapso se decretará el desistimiento tácito en aplicación al 

artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE LA DORADA, CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

La providencia anterior se notifica en el 

Estado Nº 91  del 17 de septiembre de 

2020. 

 

FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ  

Secretario Ad Hoc 


